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Quinta.—El acreedor demandante podrá concurrir
como postor a todas las subastas y no necesitará
consignar cantidad alguna para tomar parte en la
licitación. Todos los demás postores, sin excepción,
deberán consignar en la cuenta de depósitos y con-
signaciones judiciales de este Juzgado, número
3004000018 068 00, abierta en la oficina del Banco
Bilbao Vizcaya de Ronda, sita en la calle Virgen
de la Paz, número 16, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ella,
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas-
ta, en su caso, el depósito consistirá en el 20 por
100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda
subasta.

Sexta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
de la Secretaría de este Juzgado, junto a aquél, el
resguardo de haber hecho la consignación corres-
pondiente.

Séptima.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Octava.—El presente sirve de notificación a los
deudores del señalamiento de las subastas, conforme
a lo dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha
notificación hubiere resultado negativa en las fincas
subastadas.

Fincas objeto de subasta

1. Local comercial números 1-2, calle Molino,
número 2, con 87 metros 87 decímetros cuadrados.
Finca número 25.750, inscrita en el tomo 572, libro
399, folios 221 y siguientes. Tipo para la subasta:
29.000.000 de pesetas.

2. Número 3, vivienda tipo A, calle Lorenzo
Borrego, número 1, y calle Molino, número 2, pri-
mera planta, con 50 metros 40 decímetros cuadra-
dos.

Gravada con una servidumbre de ventilación y
luz sobre su patio, en favor de la finca colindante.
La cubierta de esta planta está en parte ocupada
por la vivienda de la segunda planta, finca número
5. Finca número 25.715, inscrita en el tomo 570,
libro 398, folio 86. Tipo para la subasta: 5.000.000
de pesetas.

Ronda, 5 de septiembre de 2000.—La Juez, María
del Rosario Sánchez Arnal.—El Secretario judi-
cial.—53.769.$

SAGUNTO

Edicto

En autos de juicio ejecutivo, número 167/99,
seguidos a instancias de «Caja Rural Valencia S.
Coop. de Crédito», contra doña Dolores Muñoz
Sisternas, se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
al final se dirá.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el día 2
de noviembre, a las once quince horas, para la cele-
bración de la primera subasta, y en prevención de
que no hubiere postores en la misma, se señala
para la celebración de la segunda subasta, con rebaja
del 25 por 100 del precio de su tasación, a celebrar
el próximo día 30 de noviembre, a las once quince
horas, y si tampoco hubiere licitadores en esta segun-
da subasta, se señala para que tenga lugar una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el próximo día 28 de diciem-
bre, a las once quince horas, bajo las siguientes
condiciones:

Para tomar parte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar en el establecimiento que se les
indicará en el momento de la celebración el 50
por 100 del tipo señalado para cada una de ellas.

No se admitirán posturas que no cubran dos ter-
ceras partes del tipo. Y sólo el ejecutante podrá
hacer postura en calidad de ceder el remate a un
tercero.

Las posturas podrán presentarse en pliego cerrado
hasta la celebración de la subasta o hacerse ver-
balmente en dicho acto.

Los licitadores se conformarán con la situación
obrante en autos y los títulos que pueden ser exa-
minados por los que quieran tomar parte en la
subasta.

Las cargas y gravámenes preferentes al crédito
del actor quedarán subsistentes, subrogándose el
remate en los mismos.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
a la deudora en caso de que no pudiera practicarse
la notificación ordenada en el último párrafo de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bien

Tierra plantada de naranjos, sita en partida Mon-
tiver al Cau, en Sagunto (Valencia). Superficie de
la finca 9.019 metros cuadrados. Así como la par-
ticipación que tiene aneja de la finca 28.776, des-
tinada a camino y servicios comunes. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Sagunto al
tomo 1.895, libro 322, folio 9, finca 28.771, ins-
cripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 7.068.190 pesetas.

Sagunto, 31 de julio de 2000.—La Juez.—La Secre-
taria.—53.850.$

SALAMANCA

Edicto

Don Rafael Espejo-Saavedra Santa Eugenia, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia número 9 de
Salamanca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 215/99, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo,a instancias de «Banco de Castilla, Sociedad
Anónima», contra Ayuntamiento de Aldeanueva de
la Sierra, en el que, por resolución de esta fecha,
se han sacado a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, los bienes que luego se
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 15 de noviembre de 2000, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones del Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya, número 3685, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de diciembre de 2000,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la realización de una tercera subasta el día 12 de
enero de 2001, a las diez treinta horas, sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte

en la misma el 20 por 100 que sirvió de base para
la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Finca sita en el paraje de P. Cerezo, en tér-
mino municipal de Aldeanueva de la Sierra, dedi-
cada a pastos, con una extensión de 51,6000 hec-
táreas.

Valorada en 9.030.000 pesetas.
3. Finca sita en el paraje de Corona, en término

de Aldeanueva de la Sierra, dedicada a pastos, con
una extensión de 20,8960 hectáreas.

Valorada en 3.656.800 pesetas.
4. Finca sita en el paraje de Monte, en término

de Aldeanueva de la Sierra, forestal, con una exten-
sión de 102,1000 hectáreas.

Valorada en 17.867.500 pesetas.
2. Finca sita en el paraje de Corona, en término

municipal de Aldeanueva de la Sierra, dedicada a
pastos, con una extensión de 26,0000 hectáreas.

Valorada en 4.550.000 pesetas.

Dado en Salamanca a 26 de julio de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—53.762.$

SALAMANCA

Edicto

Doña Esperanza M. Milagros Cebrián Salgado,
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Salamanca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 638/92, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancias de don Fernando Gil Domínguez,
contra don José Herrero Martín, doña Angélica Ávi-
la Sánchez, don Francisco Carabias García, doña
Marina Rodríguez Coca, don Agustín Cacho Herre-
ro, doña Auxiliadora Borras Montaner, don José
Hernández Arteaga, doña Carmen González Herre-
ro, don Carmelo Lorenzo Arroyo y doña Celia Mar-
tín Tapia, sobre declaración de derechos, y en eje-
cución de sentencia, en la que se absolvió a los
demandados, condenando a pagar las costas del pre-
sente procedimiento al actor señor Gil Domínguez,
practicada dicha tasación de costas y firme, que
asciende a la cantidad de 2.368.910 pesetas, y
950.000 pesetas para costas de ejecución de inte-
reses, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 21 de diciembre de 2000, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 3696-0000-15-638/92, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de enero de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo aplicables
las mismas prevenciones.
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la realización de una tercera el día 15 de febrero
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda sita en calle Alcalde López Casero,
número 7, cuarto A, escalera izquierda, de Madrid;
linda: Al frente, que es el este, con calle de su
situación donde abre tres huecos, uno de ellos con
terraza; derecha, que es el norte, con el piso letra B
de la misma planta y escalera; izquierda, que es
el sur, con la casa número 5 de la misma calle
y patio de luces, y al fondo, que es el oeste, mismo
patio de luces, el piso de la letra D de la misma
planta y escalera, caja de ascensores y rellano de
la escalera izquierda por la que se tiene su acceso.
Inscrita en el tomo 1.491, libro 90, folio 8, alta 1,
del Registro de la Propiedad número 36 de Madrid,
finca registral 4.701.

Valorada en 25.000.000 de pesetas.

Salamanca, 31 de julio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—53.745.$

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Edicto

Doña Lucía Machado Machado, Juez de Primera
Instancia número 6,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 117/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don Anto-
nio Julio Alfonso Deniz y don Pablo Juan Cabral
Moreno, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 26 de octubre de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3524/0000/17/0117/94, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de enero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana número 12.813.—Local comercial
situado en la planta sótano situado en el Vecindario,
término municipal de Santa Lucía. Tiene una super-
ficie de 254 metros cuadrados, distribuidos en salón
y baño. Linda: Al frente u oeste, con la carretera
C-812, que conduce de Las Palmas a Mogán; al
norte, con don Manuel Martín Ramírez; al sur, con
doña Heriberta María del Pino Santana Perdomo,
y al oeste, con don José Martell Bordón y don
Zolio González Rivero.

La citada finca se encuentra en lo que hoy se
denomina avenida de Canarias, números 427-429,
Vecindario, y estuvo destinada a uso de discoteca,
con el nombre de «Discoteca Sloga S».

Valor: 17.780.000 pesetas (diecisiete millones
setecientas ochenta mil pesetas).

San Bartolomé de Tirajana, 10 de julio de
2000.—La Juez, Lucía Machado Machado.—El
Secretario.—53.767.$

SANTA FE

Edicto

Aclaración al edicto publicado el 19 de julio de
2000, anuncio número A00043202, dimanante
de los autos de juicio hipotecario 4/00.

En el referido anuncio se omitió:

Tipo de subasta:

1. 54.876.000 pesetas.
2. 3.876.000 pesetas.

Dado en Santa Fe a 26 de mayo de 2000.—Ile-
gibles.—54.922.$

SANTANDER

Edicto

Doña Silvia Cifrián Martínez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de San-
tander,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 524/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de don José Luis Pianno Ruiz, contra
don Antonio Pianno Ruiz y doña María Ángeles
Sordo Odriozola, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 2 de noviembre de 2000, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3860 0000 0524
18 1999, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-

dose entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de diciembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de enero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana número 2.—Vivienda de tipo A, sita
en la planta baja, a la izquierda, del bloque núme-
ro V, situado al suroeste del grupo «Santa Bárbara»,
que forma parte de una finca compuesta de terreno,
cuatro bloques y un local en el pueblo de Liaño,
término municipal de Villaescusa, barrio Solia. Ins-
crita en el Registro número 2, tomo 2.147,
libro 87 de Villaescusa, folio 86, 199, inscripción
quinta, de la finca 7.498.

Tipo de subasta: 8.300.000 pesetas.

Dado en Santander a 27 de julio de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—53.823.$

SANT FELIU DE GUÍXOLS

Edicto

Por el presente se hace público, y en cumplimiento
de lo dispuesto por la señora Juez de Primera Ins-
tancia e Instrucción del Juzgado número 1 de esta
ciudad que en este Juzgado se siguen autos de pro-
cedimiento, artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 59/00, a instancia de «Banco Popular Espa-
ñol, Sociedad Anónima», representado por el Pro-
curador don Miquel Jornet Bes, contra la entidad
mercantil «Politur, Sociedad Anónima», en los que
se sacan a pública subasta por las veces que se
dirán y término de veinte días cada una de ellas,
las fincas especialmente hipotecadas por los deman-
dados, que al final de este edicto se identifican
concisamente.

Las subastas se celebrán en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

La primera subasta se celebrará el día 31 de octu-
bre del presente año, y hora de las diez treinta,
al tipo del precio tasado en la escritura de cons-
titución de la hipoteca, que es la cantidad
de 10.869.566 pesetas, por la finca registral núme-
ro 9.051, y 39.130.434 pesetas, por la finca registral
número 3.625; no concurriendo postores, se señala
por segunda vez el día 28 de noviembre de 2000,


